


anto Domingo , -< • .D. 
Marzo 21 , 1933. -

Seiior 
R~fuel L. Trujillo M. 
Presidente de la Repúblioa . 
Ciudad . • 

Hon. Sedor Presid nte: 

wiso a Ud.recio de su oficio 

cA38 de feoha 14 dol corriente, y del :proyecto de 

ley que modifloa ol ~rt~ lo~ ue la No . 36ó (of~oia­

les del Estado Oivil). 

Con sentimiento do ln mas distinguida 

oonsiderac ón, salida a Ud. muy atontanente , 

NR/ 

t 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honorable 
Senado de la Repúb~ica, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo l4, 1933 . 

Tengo el honor <ft:e someter a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, por la dig-
na mediación de esa Alta Cámara, el anexo proyec-
to de ley que introduce enmiendas a la ley No.366, 
de fecha 10 de Febrero de 1926, con especial reco­
mendaci6n de impartirle la aprobación correspondien­
te. 

~ Dios, Patr a y Libertadl 

( - ----
--------.----

rrj.-

~ 
-~r 

,( ~ 



weñor 

--'' to Do. i o ,R. D. 
arzo 2lt l1.;;ii .. -

.ti•eo1 nte do la Cémara d Di,putad.os. ' 
Ciud .• -

Señor Frooidante: 

DTobado por ei sohado, pláceme 

remitir a Ud. para loa fines ccnstitucior.;i} sel 

proyecto de ley que modifica el .Art . lo . de la Uo . 

366 ~0.fioialee dol Estad.o Civil). 

-> luda a Ud. muy a te.ntail.lente , 

IR/ 



EL CONGRESO NACIONAL 

l 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• .. 

10 do 01>:..iotto o :1 ' Oo- l no ti no~~~~ · ot o >üt'a 

o oo ... ot o 1 l, ~o.· . 

otr v1 do l 
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l.Q.U. llo.,. . o ciol}.t> .vc'01 10 ºª 
Oúó&.> > •• : ... o • 

00»100 a.o . oo Q.O 

a.o 0010 •. oo tal. d :t. o, o~ en 

l. o vo.t • 
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.o 0.10. a.o 1o. I ldOE>OO(lonol u 700. ~o lo ·oatuurc.oidn. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. DNICO~- El artículo lo. de la ley No . 366, de fecha 
10 de Febrero de 1926, queda modificado pa­
ra que se lea en la forma siguiente: 

1tLos Oficiales del Estado Civil de las comu­
nes de Dajab6n, Restauración, Bánica, Las Ma­
tas, Elías Piña, El Cercado, Neyba, filUverg~ y 
Enriquillo, no cobrarán honorarios por instru­
mentar ningún acto del Estado Civil, ni por 
las copias de las partidas de nacimiento obli­
gatorias para fines de bautizo, matrimonios, 
investigación de paternidad y otros.«-

DADA, etc. etc., 

rrj .-
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